
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pamplona, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia de que trata el artículo 77 del CPL, que había 

sido fijada para el pasado 26 de julio, no pudo llevarse a cabo por encontrarse 

incapacitada la persona que ostenta la doble calidad de representante legal y 

apoderada judicial de la demandada Junta Regional de Calificación de Norte de 

Santander, situación que fue debidamente acreditada con anterioridad a la 

celebración de la referida diligencia, considera el despacho que, para no afectar los 

derechos de las partes, especialmente el de la antes citada, quien por su condición 

de salud, había solicitado la interrupción del proceso, y su vez, para evitar la 

paralización del proceso, lo pertinente es reprogramarla para el próximo 20 de 

septiembre del año en curso, a partir de las 8:30 am. Líbrense las citaciones 

pertinentes.  

Reitéresele a las partes que, si la problemática actual de salud que afecta al país 

se mantiene, la audiencia se llevara a cabo de forma virtual, y si no, de forma 

presencial; con la advertencia de que, en cualquiera de los dos eventos, su 

comparecencia es de obligatorio cumplimiento y su no asistencia dará lugar a las 

sanciones contempladas en el precitado artículo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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